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Guayaquil, lO de mazo ¿e 2Ot¿

INT'ORME DEL COMISARIO
A la Junt¡ Genersl de Accionistas de Dfutribuidora G&G S-{.

Señorcs Aacionistasi

En cumplimi€nto con lo dispuesto e¡ el Art. 274 de la Ley de Compalías y las

disposiciones de la Superintendencia de Compañías ¡efercnte a las obligaciones de

Comisario y a la nomi@ción como Comisario Principal que me hiciera la Junta General

de Accionistas. Rindo a Ustedes mi i¡forme rcfe¡ente a la actividad económica de la

compañía Distribuidora G&G S.A. po. el ejercicio económico terminado al 3l de

diciembre d€ 2013

L La administración de la compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta

General emitida durante el año 2013 así como con las normas legales,

est¿tütarias y regla¡nenta¡ias ügentes.

2. Los expedienigs de las Junúas Gener¿les s€ aonsetvan de acue¡do con la Ley, así

como la lista de asistentes.

3. He ¡evisado los lib¡os de actas de la Junta General, el Libro de Accionistas y

Acciones los mismos que cumplen con las dispnsiciones de los Articulos lg9,

190 y 288 de la Ley de Compañias vig€nte.

4. Los registros contables se hatt realiz¿do conforme a las No¡mas de Información

Financie¡a (NlF) y bajo las Normas lnremacionales de Contabilid¿d (NIC)

Lo que informo a ufedes. señores accionitas.

rng. uesta Agu¡yo
COMISARIO PRINCIPAL
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